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MalBíslraEife irniiistal 

Eitia. iplaGii§ Ireiiflclal 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D. Julián GutiéTe/ Llórente, vecino 
de Mansilla de las Muías, para cons
trucción de una alcantarilla o tajea 
para el paso de aguas y servidumbre 
de una finca sita en el Km. 10, mar
gen izquierda del camino vecinal de 
Vega de los Árboles a la carretera de 
Adanero a Gijón, se hace público 
para que durante el plazo de quince 
días hábiles se puedan presentar re
clamaciones por los que se conside
ren perjudicados, en la Secretaría de 
esta Corporación. 

León, 31 de Mayo de 1951. -EI Pre-
siaente, Ramón Cañas. 

LETIN OFICIAL de la provincia, en el Visto^los artículos 18, 20 y 21 de 
Ayuntamiento de Folgo so de la Ri- la Ley de 10 de Enero de 1879 y 25, 
bera, único término donde radican 29, 32 y 33 del Reglamento de 13 de 
las obras, o en esta Jefatura en la Junio del mismo año, y Ley de 20 de 
que estará de manifiesto al público Mayo de 1932 y Decreto de 29 de No-

2151 Núm. 620.-29,70 ptas. 

icas 
le León 

la instancia en los días y horas há 
biles de oficina. 

León, 21 de Jumio de 1951.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
2254 Núin. 621.—39,60 ptas. 

Servidos Hidránlícos le í Norte 
de Espap 

Regadío del Bierzo 

viembre y Orden Ministerial de 30 de 
Noviembre del mismo año. 

Esta Dirección ha acordado: 
1.°,—Declarar la necesidad de la 

ocupación de los terrenos qae en el 
término municipal de Ponfer»a sa, 
han de ser afectados por las obras 

i de construcción del Camino de Ser-
j vicio para el Pantano de Bárcena, 
| del Regadío del Bierzo, cuya rela
ción fué publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la pr@vincia de León, 

I número 119, de 29 de Mayo últ imo. 
2.9.—Publicar esta resolución en el 

BOLETÍN OFICIAL de León, para cono-

A N U N C I O 
g0n Juan Gómez María, vecino de 
Algoso de la Ribera, solicita auto-
rización para hacer una conducc ión 
Je aguas, cruzando la carretera de 
^mbibre a la de León a Caboall.es, 
eilTsukm. 9,hm.l0. 

U) que se ^ace público para que 
s que se crean perjudicados con la 

ración puedan presentar sus recia -1 
'^PQes, dentro del plazo de quin-
bli^0) ^ías hábiles a partir de la pu-, 
ü,lcacion de este anuncio en el Bo- \ 

Expropiaciones 
Examinado el expediente de ex 

prepiación forzosa, por causa de uti 
lidad pública, de las fincas que en cimiento de los propietarios, seña 
térmiao del municipio de Ponferra- lándoles el plazo de ocho días para 
da (León), han de ser ocupadas en i que comparezcan ante el Ayunta-
todo o en parte con motivo de las s miento de Ponferrada a fin de nom-
obras de construción del Camino de \ brar Perito que lo represente, enten-
servicio para el Pantano de Bárcena. diéndose quti para que sea admitido 
del Regadío del Bierzo, que ejecuta el Perito nombrado ha de reunir las 
el Estado. | condiciones señaladas en la Ley de 

Resultando que publicada eri el Expropiación forzosa de 10 de Ene-
BOLETIN OFICIAL de León, núme-1 ro de 1879, en su artículo 21 y las se 
ro 119, de 29 de Mayo últ imo, a los .ñaladas en el artículo 32 del Regla-
efectos señalados en el artículo 17 de mentó de 13 de Junio del mismo año 
la vigente Ley de expropiación for-i y hallarse, además, comente en el 

' 1 pago de la contribución correspon
diente, pues en otro caso, o en el de 
no haber designación de Perito en el 

zosa da 10 de^Enero de 1879 y 23 del 
Reglamento para su aplicación de 13 
de Junio del mismo año, la relación 
ratificada por el Alcalde de Ponfe
rrada, de los terrenos afectados, no 
se ha presentad® reclamación alguna 
durante el plazo señalado al afecto. 

Considerando que no ha habido 
reclamaciones contra la necesidad 
de la ocupación. 

plazo señalado, será declarado, 1̂ 
propietario, conforme coa el Perito 
que se nombre, para representar a la 
Administración. 

Oviedo, 26 de Junio de 1951.—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 

2334 
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giüttatiéii te HMH 
TERWIilllAI. BE VALLABOLID 

* T Delgado Orbaneja, Aboga-T n i s De'g 
OOD ^ oficial de Sala de esta Au 

j^nria Territorial, 
r difíco: Que el tenor literal del 
.fhezaraiento y parte disposiva 

f ^ sentencia dictada por esta Sala 
los autos de que se hará mérito, 

escomo sigue: 
Fncabezaraiento: E n la ciudad del 

Valladolid a treinta de Mayo de mil í 
novecientos cincuenta y uno, en losj 
utos de menor cuantía, procedentes 

Hel Juzgado de primera instancia de 
León, seguidos entre partes: de una 
v comó demandante por f D. Aquili
no Pérez Benavides, mayor de edad 
v vecino de Castrillo de la Ribera, y 
cerno demandada D.a Leoaisa Pe
rrero Alonso y su esposo D, Gabriel 
Pérez Robles, mayores de edad y 
vecinos de León, sobre reveindica-! 
ción de bienes inmuebles; cuyos au
tos penden ante este Tribunal Supe-! 
rior, en virtud de recurso de apela- í 
ción interpuesto por la representa-1 
ción de la parte actora coátra la sen-1 
teñcia que en nueve de Febrero del i 
año último dictó expresado Juzgado.! 

Parte dispositiva: Fallamos Quej 
desestimando el recurso de apela-; 
ción interpuesto por D, Aquilino 
Pérez Benavides, contra la sentencia 
de nueve de Febrero de mil nove' 
cientos cincuenta del Sr. Magistrado 
Juez de primera instancia de León 
debemos confirmar y confirmamos 
dicha sentencia, cuya parte disposi
tiva quedó anteriormente trariscrita. 

Así, por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la in-
comparecencia ante esta Superiori 
dad de la demandada y apelada 
H" Leonisa Ferrero Alonso y su es-
Poso D. Gabriel Pérez Robles, lo pro-
^UBciatnos , mandamos y firmamos, 
jt'iliberto Arrontes.- Vicente R. Re-, 
aondo.—Antonio C ó r d o v a . - M a ñ a 
ne biménez.—Rubricados. ~ 

ksta sentencia fué publicada el 
de la fecha y notificada en el 

guíente día a las partes personadas 
y e* los Estrados del Tribunal. 
AA Para que tenga efecto lo acor-
Veinr» ^ ñrmo en Valladolid a 

intitres de Mayo de m i l novecien-
^ cincuenta y u n o . - L u i s Delgado. 

Núm. 622.-97,35 ptas. 

mil novecientos cincuenta y uno; en 
los autos de mayor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de L a Bañeza, seguidos entre 
partes: de la una como demandante 
por D. Benjamín Fernández Fuertes, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de Miñambres de la Valduer-
na, representado por el Procurador! 
D. Luis de la Plaza Recio y defendi- i 
do por el Letrado D. Felipe Pastor j 
Olmedo, y de la otra como deman-1 
dados por D. Benito Alonso Pérez, i 
mayor de edad, casado, agricultor y 1 
de la misma vecindad, representado 
por el Procurador D. José Mía Stam-1 
pa Ferrcr y defendido por el Letrado 
D. Daniel Alonso, y D. Pascual Cas
tro Pérez, mayor de edad, agricultor 
y también vecino de Miñambres de 
la Valduerna, hoy por su fallécimien-
to sus herederos, los cuales no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, sobre 
reivindicación de una faja de terre 
no y acción confesoria de servidum
bre, cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
los demandados contra la senteacia 
que con fecha treinta de Junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, 
dictó el expresado Juzgado, 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos confirmar como confirma
mos la sentencia apelada con impo 
sición al apelante de las costas de 
esta secunda instancia. 

Así poresta nuestra sentencia,cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará ea el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de León, por la in-
comparecencia ante esta Superiori
dad de los señores herederos del fa
llecido demandado y apelante don 
Pascual Castro Pérez, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fili-
berto Arrontes.—Vicente R. Redon
do.—Aniano Alonso Buenaposada, 
—Antonio Córdova.—Mariano Gime-
no.—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día, y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal. 

Y para que. tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Valladolid, 
a quince de Junio de mil novecien
tos cincuento y uno,—Luis Delgado. 
2302 Núm. 623.-118,80 ptas 

^259 

0dQnLuis Delgado Orbaneja, Aboga
d i l .üficial de Sala de esta Au 
Jencia Territorial. 

encah 0: Que el tenor literal del de i "eza,111ento y parte dispositiva 
en i L nt.encia dictada por esta Sala 
cs cnrv, ?s de que se hará mérito, 

¿°mo sigue: 
de Van Íamiento-—En la ciudad 

^'adolid, a nueve de Junio de 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
i de la sentencia dictada por esta Sala 
I en los autos de que se hará mérito, 
! es como sigue: > ^ 
i Encabezamiento. E n la ciudad de 
Valladolid a 18 de Mayo de 1951; en 
los auios de des hucio, procedentes 

del Juzgado de 1.a instancia de Vi-
llafranca del Bierzo, seguidos entre 
partes, de una y como demandante 
por D. Jesús Temez y Temez, mayor 
de edad, casado, médico y vecino de 
Villafranca del Bierzo, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad 
en el presente recurso, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal y como demandado don 
Eugenio Murías Fontales, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Villafranca del Bierzo, que ha estado 
representado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio, y defendido 
por el Letrado D. Luis Hernández, 
sobre desahucio en precario de finca 
rústica; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior, en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
la representación de la parte deman
dada contra la sentencia que en 8 de 
Septiembre del año último dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia recurrida 
y estimando la demanda interpuesta 
en estos autos, por D, Jesús Temez 
Temez, costra D. Eugenio Murías 
Fontales, debemos declarar como 
declaramos haber lugar al desahu
cio y en consecuencia condenamos 
al demandado a que dentro del tér
mino legal desaloje y deje a disposi
ción dei actor la finca a que este 
juicio se refiere; bajo ápercibiMieato 
de lanzamiento con expresa imposi
ción al demandado de. las costas de 
primera instancia, siendo de su car-, 
go también las de esta segunda como 
única, parte personada y dígase al 
Juez de primera instancia Sr, Castro 
Pérez y al Secretario de Sala D. To 
más de Lezcano, cuiden en lo suce
sivo de ajustarse a los preceptos pro
cesales, no incurriendo en defectos 
como los anotados en el último re
sultando. 

Así por esta nuestra sentencia 
cuy© encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presente 
recurso de la parte demandante y 
apelada, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. —Filiberto Arron
tes,—Vicente R, Redondo,—Aniano 
Alonso.—José de Castro.—Mariano 
Gimeno.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fetha y leída en el siguien
te día a las partes personadas y en 
los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente que firmo en 
Valladolid, a 12 de Junio'de iQñl.-^-
Luis Delgado. 2277 



Requisitorias 
*Gómez Murias Amat, José, de 42 

años, casado, empleado, hijo de Je 
sús y Sacramento, natural de Astorga 
y vecino de León, Colonia Pinilla, 
procesado en causa que este Juzgado 
instruyó con él número 287 de 1950, 
sofere estafa, comparecerá en el tér 
mino de quince días ante el Juzgado 
de instrucción de Orense para ser 
notificado del auto de procesamien 
to y ser constituido en^prisión, aper
cibiéndole que 1 de no^verificarlo le 
parará el consiguiente''perjuicio, 

Al propio tiempo raego y encargo a 
toda clase de Autoridades procedan 
a la busca y captura de dicho pro
cesado, ingresándole caso dé ser ha
bido en la prisión provincial a mi 
disposición. 

Daáo en Orense a 14 de Junio de 
1951,—El Magistrado Juez de ins
trucción, (ilegible). 2316 

' '• • • , • 
Flecha García, Saúl, de 28 años, 

hijo de Francisco y Apolonia, natu
ral y vecino de esta capital, hoy en 
ignorado paradero,cotnpareceráante 
el Juzgado de instrucción de León, 
en el plazo de diez días a fin de n© 
tiñcarle auto de procesa miento y ser 
indagado en sumario número 134 de 
1951 por hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 

.rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Así mismo ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía Judi
cial, dispongan la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo caso 
de ser habido a disposición de este 
Juzgado, „ 

León, 23 de Junio de 1951.—Luis 
Santiago. — E l Secretario, Valentín 
Fernández. 2310 

MAGISTMTDM OS TRABAli BE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
' provincia. 

Hago saber: Que en las diligencias 
de apremio seguidas con el núme
ro 343 de 1951 contra Empresa Luis 
González Merino, para hacer electi
va la cantidad de 2.074,40 pesetas, 
importe de cuotas de Seguros Socia
les, he acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días y 
condiciones que^ se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Un aparato de radio marca «Co
lonial», de cinco lámparas, en per 
fecto estado de funcionamiento; va
lorado en 900 pesetas. 

Una máquina d e coser marca 
«Singer», deSas llamadas de pie, nú 
mero F . 2'06637, en perfecto estado 
de funcionamiento; tasada en pese
tas 1.500. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día trece de 
Julio y hora de las doce y media 
de la mañana. 

Para tomar parte los licitadores, 

deberán depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; no se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 10© de la tasación y 
pudiendo ceder a un tercero. E l eje 
cútante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automáticamen 
te por el importe del expresado 50 
por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, en León, a veinti
ocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno,— J . Dapena Mos
quera,—El Secretario, Eduardo dé 
Paz del R í o , - R u b r i c a d o s , 
2361 ' Núm. 627.-80,85 ptas. 

o 
o o 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajó de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

| de apremio seguidas con el núme-
] ro ¿41 de 1951, contra Empresa Vi 
| cénte Suárez, S. L . , para hacer efec-
j tiva la cantidad de 1.765,46 pesetas, 
j importe de cuotas de Seguros Socia-
• les, he acordado sacar a pública su 
basta por término de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Una máquina de escribir «Hispano 
Olivétti», de carro grande, núme
ro 129398, en perfecto estado de tun-
cionamiento; valorada en 3.500 pe
setas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día trece de 
Julio y hora de las doce y media de 
la mañana. 

Para tomar parte los licitadores, 
deberán depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. No se cele
brará más que una . subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me
jor postor, si su l ic i tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu 
diendo ceder a tercero. E l ejecutan
te tiene derecho de tanteo por tér
mino de cinco días y en caso de no 
haber ningún postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automática^ 
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, en León , a veinti
ocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno.—J. Dapena Mos 
q u e r a . - E l Secretario, Eduardo de 
Paz del R í o . - R u b r i c a d o s . 
2362 Núm. 626.-74.25 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera Ma
gistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme

ro 230 de 1951 contra D 
Alvarez Fernández Majarín 
hacer efectiva la la c a n t i d a H 
setas 1.135.32, importe de CUn1e Pe« 
Seguros Sociales, he a c o r d a d a de 
a pública subasta por términSacar 
ocho días y condiciones que * de 
presan, los bienes siguientes- ex" 

Un aparato de radio, de ciñen i -
paras, en perfecto estado de fnn ^ 
namiento, no tiene marca ni ~ 
ro. por haber sido hecho por el n 
pío interesado; valorado en Qnn 
setas. caw0pe . 

Dos sillones de sala de estar d 
un color azul de bebelón, coa hov 
dadillos vivo blanco y con muelU 
seminuevos; tasados en 400 peseta? 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día trece de 
Julio y hora de las trece de la ma 
ñaña. 

Para tomar parte los licitadores 
deberán^depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuy© requi
sito no serán admitidos. Ño se cele
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al 
mejor postor si su licitación alcanza 
él 5Q por 100 de la tasación y pu
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y eñ caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. . ^ 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
ocho de Junio de mil. novecientos 
cincuenta y u n o . - J . Dapena Mos 
quera.—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
2363 Núm. 628 , -82 ,50^ . 

~AN I ' ! N C I P " > A t i l C ü 

Comunidad de reganíes de Presa 
Vil lamva 

A petición del Sindicato se cenvo-
ca a Junta general extraordinaria ae 
esta Comunidad para el día ii) ^ 
Julio del corriente año a las once 
horas en el domicilio del misiHO d 
fin de tratar del arriendo de reguc 
ros y acordar la derrama extra°r os 
naria para el pago del canon que 
ha sido asignado por el aumento^ u 
aguas a nuestra zona de * i e £ 0 r F r t l 0 s 
dentes del pantano de los ^ 
de Luna. , mavoría 

De no haber representada W a t 0 . 
de hectáreas en primera coav ^ 
ria, se celebrará en segunda ^ 
rao día a las doce horas y í?^dasuD' 
les asuntos, siendo válidos io* gea 
tos que se tomen cualquiera 4 
el número de asistentes i o S o 

Se ruega la asistencia ae. rite aü 
de sus representantes medid 
torización escrita. _ IQ51.--"^ 

Villanueva, 30 Junio de l» 
Presidente. Agustín gO ptas 
2354 Núm. 6 3 ^ - ^ ' 


